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Córdoba,       2  6   ABR   20Ü.

VISTO:

La solicitud de renovación bajo la modalidad ``Contrato No Docente de Retribución
Única  (con  relación  de  empleo  público)'.,  con  la  Sra.  Delia  Liliana  Carrizo  DNI:
34337.468, para brindar sus  servicios profesionales  de apoyo  en el área de despacho de
alumnos y enseñanza en la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Delia Liliana Carrizo se viene desempeñando en dicha fimción desde el
05 de junio de 2017 y cuyo contrato expira el 30/04/18 según RD 272/17.

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/20.12 del HCS.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

infome sobre la factibilidad presupuestaria del área económica.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

#ffiTj#noú:oá*br:|iaiór:ndoev:CiópTmbpai3|ilcao,¥,oc¥ni¥sic.og¥itaoL|fia::€:tií:
DNI: 34.337.468 desde el día  1  de mayo de 2018 y hasta el día 31  de julio de 2018, con
una  retribución  bruta  mensual  de  pesos  quince  mil  cuatrocientos  quince  con  70/100
($15.4ls,70), que foma parte integrante de la presente como Anexo.

ARTÍCULo 2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos facultad.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar,   incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.,   cumplido  volver  a]   Área
Económico-Financiera.
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Jmxo
Contrato No Docefite de Retribucióh Única

( con relación de ompleo público )

Entre  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  repre§entada  en  este acto  por la  Arq.  Myriam  8.
Kitroser     DNl     5.882.573,     en     su     carácter    de     Decana     de     la     Facultad     de     Artes,
según   autorización   y  delegación   surgida  de   la   Resolución   del   H.C.D.   N°  05#012,   de  fecha
22/05/2012,  con  domicmo  en  Av.  Haya  de  la  Torre  s/n  2°  Piso,  Pabellón  Argentina  de  la  Ciudad
Universitaria,  por una  parte, en  adelante ''LA UNIVERSIDAD" por una  parte y  por la otra  ,la Sra.

argentina,    D.N.l:   34.337.468,   con   domicilio   en   calle
Provincia de Córdoba ,en adelante "EI Contratado", se

cjwrJzo`ndia-L'HT?dai?8#i8,
convienen  ceieorar  ei  picsente  contrato  que  se  regirá  por  las  cláusulas  que  a  continuación  se
expresan.

ER!!Ñ553::Ladeu#;:;;::£:?d#ffid#e*+±!!!=::fi:U#+bi++rá:#
SEGUNDA:  EL  CONTRATADO  cumplirá  allí  las  tareas  de    apoyo  en  el  área  de  Despacho  de
AJumnos y Enseñanza en ka Facultad de Aries en el pabellón  Méxjco, con una carga horaria de 35
horas semanales.  El presente contrato tendrá vigencia, desde el día 01  de mayo de 2018 al 31  de
Julio  de  2018  y  caducará  de  pleno  derecho  en  La  fecha  indicada  sin  necesidad  de  notificación
alguna,  no  pudiendo  interpretarse que  La  prolongación  eventual  en  b  prestación  de  los  ser\/icios
importe una prórroga o renovación del presente.  Sin  periuicio de elk),  b Universidad  se reserva el
derecrio  de  rescindir anticipadamente  el  contrato,  mediante  ka  autoridad  que  suscribió  ka  misma,
con  el  solo  requisito  de  notificar expresamente  oon  tremta  (30)  días  corrídós  de  antelación.  Tal
rescisión anticipada no generará derecho a indemnización alguna.
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OUINTA  :  Las  pahes  dejan  constancia  que  ki  preseme  oontratación  no  reviste  estabilidad,  aún
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universidades   nacionales.   Las   erogaciones   derivadas  del   presente  contrato  serán   atendidas
con fondos facultad. de ki Facultad de Artes.
Sin   periuicjo  de  k)  expresado]   EL  COI\lTRATADO  se  aviene  a  que  este  contrato  pueda  ser
suspendido  o  directamente  rescindido,  sin  derecho  a  indemnización  de  alguna  Índole,  en  caso
de  la  falta  de  esos  fondos  económicos  en  forma  total  o  parcial,  por  disponerse  su  uso  paraa
otros fines, o por cualquier otra causa que decida la autoridad que dispuso ki contratación .

SEXTA:    EL    CONTRATADO,    en    razón    de    acceder    por    sus    tareas    encomendadas    a
lnformación   confidenciar   propia   de   b   Dependencia   que   lo   contrata,   que   resultan   de
esencial  valpr  para  ésta,  se  oompromete  a  respetar  y  cumplir  la  presente  Cláusuki  Dentro  de
sus   obligaciones   como   contratado,   su   relación   con   la   Universidad   también   se   basa   en   ka



2gtB - Año del
cmk"rio

de L3 reForma
uhíer5ibria A a"ltad

de artffi S  i  uNC  !
Uhjvofflad
hffional
do Cúnffi

EXP-UNC : 002448S/2017
fiidelidad,   confianza   y   seguridad   respecto   a   toda   lnformaclón   confidenclal"   a   ki   quea-k".
Durante   toda   su    relación   contractual   con    la   Universidad,    y   aún    luego   de   extinguida    EI
Contratado  se  compromete  expresarnente  a  no  utilizar,  ni  transferir,  ni  publicar,  ni  revelar,  ya
sea  dinecta  como  indirectameme,  todo  tipo  de  "información  confidencial''  a  b  que  hubiera
tenido  acceso  u  obtenido  en  razón   por  sÍ  o  a  través  de  la  terceras  personas  afectadas  al

8::"::+£'LTreqT##::::=::::+=::::':nq##u°"|::Ñaa:a3=;A#D:;r:r:::+ftdda#c±ontrab::::::±h:::#
+irahacerio.
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dcleclana conooer el artículo 12° (deberes)] apadados a), b), d), f) Y g) del mismo Convenio.-
En   el   supuesto   que   EI   Contratado,   quebrame   esta   cláusub   será   pasible   de   las   acciones
aadministrativas,.  cMles  y  penales  a   las  que  tuviera  derecho  la   UNIVERSIDAD,   k]  cual   podrá
solicitarle   a   aquel   las   rnedidas   de   hacer   y/o   de   no   hacer   necesarias   para   reparar   su

secretos de fábricación,  profórmas y otra información financiera y comercial,  modelos y programas
de  oomputadoras]  contratos,  configuraciones  y  diseños  de  planta,  datos  sobre  el  funcionamiento
de   la   Dependencia   contratante   y   la   UNIVERSIDAD   u   otro   tipo   de   inforrnación,   material   o
documentación de cualquier Índohe o naturaleza y en  cualquiera de sus formas relacionada con  el
conte)do  de  este  contrato  y  que  incluya  cuak]uier  nota,  cálcub,  conclusión,  resumen,  base  de
datos  en  computadora,  modelado  por  computadora  u  otro  material  derivado  o  producido  total  o
parcialmente a partir de La lnfomación Confidencjal.

S±==:::±:L:::3:+3:lt:1[L:£2#+#=EG::#as:Íyq£*::::£R:#h¿hmu#NW#:±:£:*
estabmdad  que  no  tiene  al  momento  de  suscribirse  el  presente,  ni  adquiere  en  virtud  del  mismo
o sus eventuales renovaciones.
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compensación  alguna  a  favor  del  contratado,  reservándose  el  derecho  de  accionar  legalmente,
si de tal violación  pudiena surgir un daño o periuicio.

#£!!E£!£ip##¥#£:L:iff:+#ff::nE°:á=:::f?dede'hp?:=;:£:=rti:T8£JasaprfiseffT££í:#
domicilios   especiales:    a)    La   Universidad   en   calle   Av.    Haya    De    La   Torre   s/n",    Pabellón

entina,  2°  P.,  de  la  Ciudad_Universitaria,  de  la  Ciudad  de  Córdoba  y  b)  EI  Contratado  en
`®vincia de Córdoba.

_En  prueba  de conformidau  oe  ,,,l"a"  u],,.ua cJC"ipéfr2eos|8??mo  Par[es  del  Presente,  en  la  Ciudad

de córdoba, a los         días del mes de


